
In for m e del Comisar io A los Accionistas de Desafioconsult Cia. Ltda. 

En cum p lim en to a lo dispuesto en el Ar t ícu lo 279 de la Ley de Com p añ ías y mas 

nor mas aplicables de la Super intendencia de Com pañ ías , r efer en te a tas 

obligaciones de los Comisar ios, en m i calidad de Comisar ia de Desafioconsult Cia, 

Ltda., pr esento a ustedes m i in for m e y op in ión sobr e la r azonabilidad y suficiencia 

de la in for m ación presentada a ustedes por la Adm in is t r ación , en r e lación con la 

s ituación financiera y r esultado de operaciones de la Compañ ía por el año 

t e r m in ad o el 3 1 de d iciembr e de 2013 , Responsabilidad de la admin ist r ación de la 

Com pañ ía p or los Estados Financieros La p r epar ación y p r esen tación de los 

estados financieros de con for m idad con Normas In ternacionales de In for mación 

Financier a, es r esponsabilidad de los adm in is t r ador es de la Com pañ ía . 

Mi r esponsabilidad expresar  una opin ión sobre los estados financieros de la 

com p añ ía , basada en la r evisión efectuada y, sobre el cum plim ien to por p a r le de la 

adm in is t r ación , de las normas legales, estatutar ias y r eglamentar ias, así como de 

las r esoluciones de Junta General de Accionistas y de las r ecomendaciones y 

autor izaciones del Dir ector io . 

Rsta r evisión fue efectuada siguiendo los lineamien tos de las normas 

in ter nacionales de auditor ía . 

Para este p r opósito, he obten ido de los admin ist r ador es, in for m ación de las 

operaciones, r egist r os contables y docum en tación susten tator ia de las 

tr ansacciones revisadas. 

Adicionalm en te , he r evisado el estado de situación financier a al 3 1 de d iciem br e de 

2013 y el cor r espondien te estado de r esultado in t egr a l; así como los libr os sociales 

de la com pañ ía y, en t r e ellos, las actas de jun tas de Accionistas y Dir ector io. 

De la r evisión de los estados financier os se observa que los mismos r egist r a t i 

saldos en cero, es decir  no existe m ovim ien tos alguno den t r o del per íodo 

analizado. 

Adicionalmente , he podido ver ificar  que los admin ist r ador es han cum plido con las 

disposiciones e inst r ucciones d é la Junta General de Accionistas y del Dir ector io; y, 

que los lib r os sociales de la compañ ía están adecuadamente manejados. 

No existe r egist r o de t r abajador es contr atados bajo n ingún sistema o m odalidad . 

Es im p or t a n t e señalar  que en m i calidad de comisar ia p r in cip a l de la com p añ ía , ho 

dado cu m p lim ien t o con todas las disposiciones constantes en el Ar t . 279 de !a Ley 

de Com p añ ías . 

Quito, 23 de febr er o de 2014 


